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EMPLEO PUBLICO

Expediente 2023/032423000376RE
FE

RE
N

CI
A

Asunto DECRETO RECTIFICACIÓN BASES SELECCIÓN 1 OFICIAL ELECTRICISTA (OEP 2023)

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2023/04330, dictado en la 
fecha indicada en el pie de firma, por la 3ª TENIENTE DE ALCALDE.- REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA, EMPLEO Y RRHH, que se transcribe a continuación:

En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla Nº 164 de 18 de julio de 2023 se 
publicaron las bases que han de regir la convocatoria para la selección de un Oficial 
Electricista, mediante el procedimiento de oposición en turno de promoción interna.

Se ha detectado error en la base quinta de la convocatoria, al establecer que el 
plazo de presentación de solicitudes serán contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, cuando lo que 
corresponde es la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Por lo expuesto y en virtud de las competencias que la legislación de régimen local 
otorgan a esta Alcaldía, RESUELVO:

PRIMERO: Modificar parcialmente la base “Quinta” que rige la selección para la 
cobertura de una plaza de Oficial Electricista, de forma que:

Donde dice:

“El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado”

Debe decir:

“El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia”
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SEGUNDO: Publicar anuncio de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla y Portal del Empleado.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el mismo órgano que los hubiera 
dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el órgano correspondiente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL ACCTAL.-.- Fdo.: BEATRIZ ÁLVAREZ VELASCO.-
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